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I. Disposiciones generales 

. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
regula la provisión de determinados puestos por 
funcionarios del Cuerpo Especial Administrativo de 
Aduanas. 

Ilustrísimo ¡¡eñor: 

Con el fin de regular la provisión de puestos de trabajo que 
han de ser desempeñados por funcionarios del Cuerpo Especial 
Administrativo de Aduanas, a tenor de lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento de fecha 24 de julio de 1964, y de armo
nizar la aplicación de esta disposiCión con lo que se establece 
en el Reglamento orgánico de los Cuerpos de Aduanas y en la 
Orden ministerial de 17 de Junio de 1958, dictada para su apli. 
cación, este Ministerio, en uso de las facultades que le concede 
el artículo séptimo del Decreto 154/ 1964, de 23 de enero, y a 
propuesta de la Dirección General de Aduanas, dispone: 

Primero. 1.1. Los funcionarios del Cuerpo Especial Adminis· 
tivo de Aduanas podrán ejercer funciones en Aduanas subalter
nas, en Delegaclones de Aduanas o en Servicios de Viajeros, 
que señale el Centro Directivo, con el carácter de Delegados 
de la respectiva Administración principal y con las facultades 
que señala el apartadO primero de la Orden ministerial de 
28 de julio de 1964, cuando cumplan las siguientes condiciones: 

1.2. Haber cursado estudios en la Escuela de Estudios Adua
neros, o haber realizado Cursos de PerfeCCionamiento en la mis
ma o, en su defecto, hat>er desempeñado dichas funciones en 
Servicio de Viajeros a plena satisfacción, en virtud de lo dis
puesto en el citado apartado primero de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1964. 

1.3. No poseer nota desfavorable en el expediente personal. 
segundO. 2.1. Los puestos de trabajo en Oficinas donde no 

existan Administrador u otro Jefe inmediato se considerarán 
como Delegación de la Aduana Principal en la localidad, y el 
funcionario que lo desempeñe se denominará «Delegado del Ad. 
ministrador ptincial de Aduanas en ... ». 

2.2. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en 
Servicios de Viajeros actuarán a las órdenes de los Jefes de la 
Aduana de que se trate, y a todos los efectos del servicio se 
denominarán «Oficiales del Servicio de Viajeros». 

Tercero. 3.1. La Dirección General de Aduanas convocara 
cursillos de perfeccionamiento a realizar en la Escuela de Estu
dios Aduaneros con los fines indicados. debiendo señalar en la 
convocatoria los !lUestos de trabajo que hayan de ser cubiertos. 

3.2. Los aspirantes a dichos cursillos de perfeccionamiento 
serán seleccionados por concurso de méritos que se resolverán 
conforme al articulo 59 de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, a cuyo efecto se acompañarán a las solicitu
des los justificantes de las circunstancias alegadas. 

Cuarto. La Dirección General de Aduanas dictará las nor· 
mas que regirán la realización de los cursillos en la citada Es
cuela, tanto en materia de estudios como de régimen interior 
y pruebas a superar por los funcionarios. 

Quinto. Una vez finalizados los cursillos de perfeCCiona
miento se convocará el . concurso para provisión de los puestos 
de trabajo y vacantes entre todos los funcionarios qUe reúnan 
las condiciones señaladas en el apartado primero precedente, 
resolviéndose ta! concurso según el expresado artículo 59 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

sexto. Las plazas anunciadas que resulten desiertas serán 
provistas con carácter forzoso por el funcionario que, reuniendo 
las condiciones necesarias para ocuparla, tenga menor antigüe
dad en el servicio, o menores cargas familiares, cuando dichll 
provisión sea de carácter urgente para el servicio. 

Séptimo. 7.1. El artículo 15 del Reglamento orgánico de 
los Cuerpos de Aduanas, aprObado por Decreto de 7 de septiem. 
bre de 1954 se considerará modificado en el sentido expuesto 
~tl los apartados precedentes, por virtud de la autorización 

concedida a este Ministerio en el Decreto 154/ 1964, de 23 de 
enero, artículo octavo. 

7.2. Queda autorizada la Dirección General. de Aduanas para 
dictar las normas complementarias que regirán la ejecución 
de esta Orden y para determinar los funcionarios que, por ha
ber realizado cursillos de penfeccionamiento u otros estudios en 
el citado Centro, o bien por haber desempeñado Servicios de 
Viajeros, deban de considerarse legitimados para las funciones 
anteriormente expresadas. . 

7.3. Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se regula 
la apertura y movimiento de cuentas corrientes de >-
las Administraciones de Loterías. , 

Ilustrísimos señores : 

El Decreto 2499/ 1966, de 13 de ~osto, dió una nu¿>va redac
ción a varios articulo s de la Instrucción de Loterías, entre ellos 
al 104, que regula el modo de justificar las existencias de me
tálico en poder de las Administraciones de Loterías. 
. La reforma consistió en dar mayor ampUtud a' la facultad 
de apertura de cuentas pOr las Admirustraciones de Loterías en 
la Banca privada y Cajas de Ahorro, mediante autorizaciones 
expresas concedidas por e~ Servicio Nacional de Loterías, a pe
tición de los respectivos Administradores. A fin de que en la 
apertura y movimiento de dicha.s cuentas se obtenga la má
xima seguridad en el manejo de los caudales con toda la fluidez 
posible. sin merma de las garantías para las Administr!reiones 
y para el Tesoro, es preciso dictar las normas adecuadas 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispone~ : 

1.0 Peticiones de los Admznistraáores.-Los Administrado
res de Loterias que, acogiéndose a la facultad otorgada en el 
articulo 104, reformado, de la Instrucción de Loterías, deSeen 
llevar la cuenta de su Administración en Entidad distinta de~ 
Ba'nco de España, presenta.rán sus peticiones en el Servicio Na- . 
cional de Lotería.s (Sección Provincial) los de Madrid y su pro- ( . 
vincia, y los de las demás loca!jdades en las respectivas Dele:' 
gaciones de Hacienda (Secciones del Patrimonio del Estado): 
En su solicitud expondrán los motivos que invoquen para la 
apertura de la cuenta, Banco o Caja de Ahorros donde se pre
tenda abrir, con expresión de la sucursal, agencia u oficina de 
que se trate y l ocal en que esté Instalada. La petición habrá de 
referirse a Entidaaes bancaria:s inscritas en el Registro Cen
tral de Bancos y Banqueros o a Cajas de Ahorro encuad,radas 
en el Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro. 

2.° Trámite y concesión.-Recibldas las peticiones, se exami
narán las razor:es expuestas y se emitirá informe en el que se 
razonarán los motivos que aconsejen la concesión o denegación 
de lo solicitado. Las instancias e informes se remitirán al Ser· 
vicio Nacional pa'ra la resolución que proceda. 

3.° Apertura de las C'Uentas.-El acuerdo del Servicio Nacio
nal será comunicado a la Sección Provincial en Madrid V a 
las DelegaCiones Territ oriales de Hacienda' en provinc·ias. para 
conocimiento y traslado a los Administradores respectivos. 

Las cuentas de las Administraciones, tanto las que se auto
ricen en la Banc·a privada o en Cajas de Ahorro como las que 
se lleven en el Banco de España, se abrirán bajo la rúbrica: 

«Administración de Loterias número ...... de ......................... .. 
(población). 

Tit ular : Don .......... .... ..... ..... ...................... ......................... lt 

Al est¡¡¡blecimiento interesado se le comunicará la: autoriza
ción concedida y el título de la cuenta. 
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En los casos de ausencia autorizada en 108 términos previs
tas en el articulo 269 de la Instruéción, la persona que, baja la 
responsa:bilidad y fianza del Administrador, le sustituya aUto
I"izará con su firma los ingresos y ex·tracciones de la respect iva 
cuenta corriente. Al establecimiento Intere/lado se le comuni
cará la concesión del permiSO o licencia y días que comprende, 
consignándose en la comunicación nombre; apellidos y firma ' 
del sustituto. 

Tanto el Servicio Nadona:l de Loterías como las Delegaclo
nes de Hacienda podrán , en oualquier momento, pedir di.reota. 
mente a los estableoimientos detalle del movimiento de las 
cuentas. 

4.° Movimiento de las cuenras.-Los ingresos y extracciones 
serán motivados, exclusivamente, por las necesidades de la: res
pectiva Administración en el maneja de los fondos del Tesoro 
que le estén encomendados. 

Se autoriza al Servicio Nacional de Loterias y a las Dele
gaciones de Hacienda: para fij ar las cantidades máximas en 
ef~tivo qúe habitUalmente deben obrar en la caja de las Ad
ministraciones. Estas oantidades serán dettirminadas teniendo 
en cuenta el Importe de las ventas de billetes y el metálico ne
cesario para atender al pago de las ganancias menores a su 
presentación por los agraciados. 

5.° Intereses de las cuentas.-Los intereses semestrales que 
se devenguen figurarán como partida de cargo en las cuentas 
de los Administradores cor respondientes a los meses de junio 
y dioiembre de cada año. A estos efectos se acompañará a di
chas cuentas un estado del movimiento de la cuenta corriente 
durante el periodO respect ivo. 

6.° justificación de los saldos.-L<ls saldos en poder de las 
Administraciones de L<lterías se justificarán COIl" el impor te del 
metáJ.ico que exista en la ca:ja de la respectiva Administración 

... y con resguardo . di! la cant idad que, como Baldo, figure en el 
. establecimiento en que esté abierta la ouenta corriente. La 
suma de ambas integrará ilJ cantidad que como «metálico» figu. 
ra en las cuent as y en las actllis de visita de las Administrad o
nes. El resgullirdo del establecimiento, justific8lt ivo del s8lldo, 
qUeda:rá unido a las actas de visita. _ 

7.° Ingresos ae saldos a favor del Tesoro.~En las pObla.oio
nes donde exista Delegaóión de Ha()ienda 1&11 Administraciones 
efectuarán sus ingresos mediante talón a favor del Tesoro PÚ
blico, expedido contra la: cu~nta qUe tengan autorizada. 

Gu&ndo por el Servicio Nacional o por las Delegaciones de 
Hacienda se estime conv·eniente, estos talones deberán presen
tarse cert ificados por el respect ivo establecimient o. 

En las demás poblaciones, las Ad."llinistraciones efectuarán 
sus ingresos por giro posta:! o mediante cheque e~pedido por la 
Entidad en que tengan su cuenta corriente, contra la cuenta 
de otro establecimiento de los mencionados en el número Lo de 
esta. .Orden y que esté si·tuado en la plaza de la Delegación de 
Hacienda correspondiente. 

Estos cheques se remi,tiran a:l Jefe de la Sección Provincial 
en Madrid, y a los Jefes de las Secciones de Caja en las Dele
gaciones de Hacienda, acompañados de comUnicaCión en la que 
conste la 8Iplicación de su importe. -

L<ls gastos de estas operaciones tendrán 19u1lil consider ación 
)que los p·roducidos en !as remesas por gira postal y deberán .juS
tificarse con las notas de cargo correspondIentes. 

L<l que comunico a Vv. n. a los ~fectos oportunos. 
Dios guarde a VV. II, muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967.-P. D., Luis Va:lero. 

TImos. Sres. Jefe del Servicio Nacional de L<ltería:s e Interven
tor general de la Afuiln1str8lCión del Estado. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACJON y CIENCIA 

ORDEN de 20 de marao de 1967 por la que se mo
difica la de 24 de febrero de 1967, que establece 
la Comisión encargaaa de elaborar el nuevo Plan 
de e8tuaios de Bachillerato. 

Ilustrísimo señor: 

por Orden ministerial de 24 de febrero de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de marzo) se constituye una Oomisión 
encargada de elaborar las bases para la redacción del Plan de 
estUdios de Enseñanza Media. Con el número 20 figura un Vocal 
representante de la Asociación Nacional de Profesores de Di
bujo como miembro integrante de la referida Comisión. Extin-

guida esta ASOClac16n y reemplazada por la Junta Central de 
los Colegios Ofidales 4e Profesores de Dibujo procede la rec
tificación correspondiente . En su consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto que se Integre como Vocal en 
la expresada Comisión un representante de la Junta Central 
de los Colegios Oficiales de Profesores de Dibujo. 

Lo digo a 'V 1. para su conocimiento y efectos. 
0 108 guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 29 de marao de 1967 por la que se cons
tituye una Comisión encargada ae elaborar un an
teproyecto de Reglamento de régimen interior de 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos. 

llustrísimo señor: 

La nueva Reglamentación de los estudios de las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Ofioios Artísticos, establecida por el De
creto de 24 de julio de 1963 y disposiciones complementarias, 
hace aconsejable proceder a la promulgación de un Reglamento 
de régimen interior de estos Oentros, en el que se recojan las 
normas del Real Decreto de 16 de diciembre de 1910 que se es
time deben mantenerse, a la vez que los principios que infor
man la actual normativa en otros grados de la enseñanza y 
los que se consideren peculiares para la buena marcha de estas 
Escuelas: Con tal finalidad parece conveniente nomhrar una 
Comisión que elabore una propuesta que pueda servir de base 
para tal reglamentación y en cuya composición figuren Profe
sores de estos Centros de especial competencia y experiencia 
sobre el régimen, funcionamiento y problemas propios de ~os 
mismos. En su virtud, 

Este Ministerio h a dispuesto : 

1.0 Se constituye una Comisión encargada de elaborar· un 
anteproyeoto de Reglamento de régimen interior de las Escuelas 
de Artes Aplicad as 'Y Oficios .:.rtísticoB, integr!lida de la siguien
te forma: 

Presidente: El Inspector general de Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos. 

Voca.les : Dos Profesores de término, dos Profesores de entra.
da, un M!lIest ro y un Ayudante de Taller de Escuelas de Artes 
Aplic!lidas y Oficios Artísticos, designados por la Dirección Ge
neral de Bellas Artes. 

Secretario: Un funcionario de los Cuerpos Generales de la 
Administración Civil del Estado con destino en la Escuela de 
Artes Aplloadas y Oficios Artísticos de M!lIdrid, design!lido igualó, 
mente por V. 1. . 

2.° La Comisión podrá funcionar en pleno o en ponencias 
designadas por su Presidente. 

3.° Por V. l . se adoptarán las medidas necesarias para la 
mayor eficacia de los trabajos de esta Oomisión. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. s r . Director general de Bellas Artes. 

MINISTER I O ,DE T R A B.A.JO . 
CORRECCION de errores de la orden de 28 de f e
brero de 1967 por la que se aprueban las normas so
bre siStemas de pago, C'lUintta de las retribUCiones 
y demás emolumentos del personal médico al ser
vicio de la Seguridad Social. 

Advertidos errores en el texto remitido para la pUblicaOión 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Est!lido» 
número 00, de fecha 3 de marzo de 196'7, se transcriben a con
tinu8IClón las oportunas rectificaciones: 

Norma 2.>, punto 211., Dice: «tistocias». Debe decir: «distocias». 
Norma 2.". punto 22. Dice: «Médicos Ayudantes en Tocologia». 

Debe decir: «Médicos Ayudantes de Tocología». 
Norma 3.', punto 16. Dice: «Pediatría, Puericultura». Debe de

cir : «JPediatr ía-iPuericultura». 


